
 
INFORME SECRETARIAL 

 
Rad.  2021-00131-00. 28 de junio de 2023. En la fecha paso al Despacho el 
asunto de la referencia, informando, que se encuentra vencido el término de 
(15) días de fijación del emplazamiento realizado por Secretaría al demandado 
CARLOS ARTURO GARCÍA TEJEDA en el Registro Nacional de Emplazados, sin 
que ésta compareciera al proceso. SÍRVASE A PROVEER. - 

 
SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 
Zona Bananera – Magdalena, veintiocho (28) de junio dos mil veintitrés 

(2.023) 
 
Radicado No.: 47.980.40.89.002.2021.00131.00 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: MARIA JOSÉ CELEDÓN ALVARÉZ 
Demandado: CARLOS ARTURO GARCÍA TEJEDA 
 
Constatado el pase al Despacho que antecede y encontrándose vencido el termino 
de quince (15) días desde la publicación del emplazamiento fijado por Secretaría 
en el Registro Nacional de Emplazados1, sin que el demandado CARLOS ARTURO 
GARCÍA TEJEDA hubiere comparecido al proceso, se procederá a designarle 
curador ad litem de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y 
el numeral 7° del canon 48 ibídem, a quien se le fijarán honorarios definitivos que 
deberá asumir la parte interesada. 
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. GUILLERMO RONDÓN ÁLVAREZ identificado con 
C.C. N° 1082.978.593 Expedida en Santa Marta y T.P. 339.692 del C.S.J., 
abogado que ejerce habitualmente su profesión en este despacho judicial, como 
Curador ad litem del demandado CARLOS ARTURO GARCÍA TEJEDA. 

SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese esta decisión al abogado en su dirección 
de correo electrónico rrabogados28@gmail.com, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo de la comunicación del nombramiento, acepte el cargo en 
los términos del precepto anteriormente citado y posteriormente comparezca al 
Juzgado a tomar posesión y recibir notificación del auto admisorio de la 

	
1 Articulo 10 Ley 2213 de 2022 
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demanda. So pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 
del Código General del Proceso. 

TERCERO: Fijar como gatos de curaduría Ad Litem, la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000, oo) pesos, los cuales se encuentran a cargo 
de la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
Juez 
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